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Las leyes, órdenes y anuncios que nayan de insertar
le en los B O L « T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, exeepto los domingos. 
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Htm: De DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas: trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madríu: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, numero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x: 
A particulares: 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
El excelentísimo Ayuntamiento, 

ensesiónde 14 de septiembre próximo 
pasado, acordó anunciar concurso 
público para contratar la reparación 
de recauchutado de cubiertas y cá
maras de los automóviles municipa
les, durante un año y por gasto cal
culado de 20.000 pesetas. 

El plazo del concurso, es ei de 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el si
guiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y durante dicho plazo po
drán presentarse proposiciones, de 
die* de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Al
caldía de los distritos de Inclusa y 
Latina, cuyas proposiciones debe
rán estar extendidas en papel de la 
«lase sexta, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por sepa
rado del resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría 
municipal, la cantidad de 1.000 pe
stes, en concepto de depósito pro
visional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, 
a razón de 10 pesetas por cada 500 
o tracción de ellas, durante los ex
presados días y horas, que com
prende el plazo del concurso y en 
1 0 s Sltl<>s antes mencionados. 

tan ° S p l i e £ ° s de condiciones facul
t a s y demás antecedentes esta-
PU Ü m a n ifiesto, durante los men
eados dias y horas, en ei Nego-
w . d e S u bastas del excelentísimo 
ayuntamiento. 

n r Í Í S ?c.itadores declararán en sus 
ôposiciones las remuneraciones 

«gateas que habrán de percibir los 
, T l ° s . q u v i u t i l i c e n P ° r jornada le
guarias y P ° r h ° r a S e x t r a o r " 
l i c ü f J í n i s r n o v i e n e n obligados los 
cicadores al cumplimiento de la ley 

cionoí0H S0}0? a l a Producción na-
i K w 1 j d e obrero de 1907. 

* n r r ? 1 ! ] a d o e l P l a z o d e l concurso 
4 o £ a l día siguiente, a las 
PreseníJa aRertura de los pliegos 
2 J í ? 0 8 ' 1 0 3 c u a l e s pasarán, en 
^<SmfiA

expediente» a estudio de 
-Ucaldíi Sí q ^ e e l e f e c t o designe la 
^ r m i n S " e s i d e n c i a . a t e "or de lo 
PUeJcSÍ 0 e n l a condición 12 del 
Uv5| eeonomico-administra-

El rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concep
to de fianza definitiva, para garantí 
zar el cumplimiento del compromi
so contraído, la cantidad de dos mil 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de octubre de 1934.-El 
Secretario, M. Berdejo. 

(0.-773) 

Administración de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 

ANUNCIO 

El día 30 del actual, a las once de 
la mañana, se celebrará en el des-

Eacho de esta Fábrica, segunda su-
asta pública para contratar el su

ministro de aguarrás que se consi
dera necesario para el servicio de 
la misma, durante los años 1935 y 
1936. 

Lo que se anuncia para que las 
{>ersonas que deseen tomar parte en 
a licitación, puedan examinar el 

pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el Negociado corres
pondiente de esta Administración. 

Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable presen
tar hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, en el Regis
tro de la misma durante las horas 
de Oficina, de diez a trece, además 
del pliego de proposición ajustado 
al modelo que a continuación se in
serta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido 
en la Caja geneial de Depósitos la 
cantidad de 1.000 pesetas, en metá
lico o en valores admisibles para 
fianzas, computándose su valor se
gún los preceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 

D.. . , vecino de..., y que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley 
para contratar con el Estado, ente
rado del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid número..„ fecha..., o 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia número..., fecha y de 
cuantos requisitos se previenen en 
el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en la Administración de la 
r-ábrica de Moneda y Timbre, para 

adquirir en subasta pública 3.000 ki
logramos de aguarrás para el año 
1935 y otros 3.000 kilogramos para 
el año 1936, o sea un total de 6.000 
kilogramos para ambos años, y el 
número que sobre estos puedan pe
dirse hasta un 50 por 100 más, se 
compromete a entregar en la mis
ma cada kilogramo de aguarrás que 
se expresan en el referido pliego, 
cual acepta er todas sus partes sin 
alteración ulterior y haciendo cons
tar que el aguarrás procederá del 
establecimiento propio de D.. . , por 
el precio de... pesetas... céntimos 
(en letra), cada kilogramo de agua
rrás. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 6 de octubre de 1934 —El 

Administrador (Firmado). 
(0.-771) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Por el presente que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Tuz-
gado de primera instancia número 5, 
de esta Capital, en los autos ejecu
tivos promovidos por el Banco His
pano Americano, contra don Anto
nio Carrasco, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta, en 
pública subasta, de nuevo, por ter
cera vez, por haber sido declarada 
en quiebra la celebrada anterior
mente, de la siguiente: 
Hotel en los Molinos con cochera, 

gallinero y casa para guar
da, al sitio Fuente de Don 
José, con entrada por la ca
rretera de Cercedilla a Gua
darrama. Mide mil nove
cientos ochenta metros, y 
linda: por su frente, al Este, 
con dicha carretera; dere
cha e izquierda, o sea Nor
te y Sur, con terreno pro
pio, y por el testero, al 
Oeste, camino y terrenos 
de propios. 

Tasada en la cantidad de cuarenta 
y cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar doble y simultáneamente en 
dicho Juzgado de primera instancia 

número 5, sito en la calle del Gene» 
ral Castaños, número uno, y en e 
de igual clase de San Lorenzo del 
Escorial, se ha señalado el día doce 
de noviembre próximo, a las once 
horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquiera pos
tura. 

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de 
tasación. 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que se saca la finca a subasta sin 
haberse suplido previamentel afalta 
de títulos de propiedad; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si Tas hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamin Aparicio 
V / B.« 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.409) 

TUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el Sr. D. Arturo 
Pérez Rodrigue/., Tuez de primera 
instancia titular del Juzgado núme
ro 19, de esta Capital, en autos pro
movidos por el Banco Hipotecario 
de España, representado por el Pro
curador don Alfredo Correa Ruiz, 
sobre rescisión de préstamo y venta 
de fincas hipotecadas en su garan
tía, contra doña Concepción Nogal 
Alvarez, se saca a la venta, en pú
blica y primera subasta, los inmue
bles siguientes: 

Primero 

En Alhaurín de la Torre (Málaga), 
Haza de regadío y secano, 
procedente del Cortijo de 
¿apata; que linda: al Norte, 
coa la acequia de Labrado 



res y carril que la separan 
de los lotes, números siete, 
seis y cinco; al Este, carril 
del Ahorcado; Sur, acue
ducto del Rey y camino del 
Alhaurín el Grande, y Oes
te, resto de la línea de que 
se segrega y lote número 
tres (todos de las segrega
ciones que se hacen en esta 

4, escritura), mediante ace
quia del Valle. Tiene casa 
de nueva planta. Su cabida 
es de dieciséis hectáreas, 
cinco áreas, siendo secano 
de primera diez hectáreas, 
cincuenta áreas, y el resto 
regadío de Labradores. 

Segundo 
Un cortijo o hacienda procedente de 

los de Peñón, Molina y Za
pata, compuesto de tierras 
de secano a labor y con oli
vos, de un caber de ciento 
cuarenta y tres hectáreas 
nueve áreas setenta y siete 
centiáreas, y las casas que 
forman los caseríos de Za
pata y del Peñón, lindando 
el conjunto: al Norte, con 
las parcelas o lotes núme
ros quince, diecisiete, die
ciocho, catorce y trece; al 
Este, con la número uno; 
al Sur, con el camino que 
va a Alhaurín de la Torre, 
que la separa de la hacien
da «El Retiro», hacienda 
de la Capellanía y cortijo 
del Hueso, y al Oeste, ve
reda del Cerro, que la se
para del cortijo de San Joa
quín, cortijo de San Anto
nio y cortijuelo de la 
Fuente. 

Para la subasta regirán las si
guientes condiciones: 

Primera 
Se tomará como tipo la cantidad 

de cuarenta mil pesetas por la pri
mera finca y ochenta y ocho mil pe
setas por la segunda. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de 
las cant$ades que sirven de tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de los expre
sados tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 
La subasta se celebrará doble y 

simultáneamente en la Sala audien
cia de este Tuzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
y en el de igual clase de Málaga a 
quien corresponda por reparto, el 
día diez de noviembre próximo, y 
hora de las once. 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas igua

les, se abrirá nueva licitación entre 
ambos rematantes. 

Sexta 
La consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Séptima 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

r « M • t Octava 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.406) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos a 
instancia de la Sociedad anónima 
«Cerámicas Guisasola>, contra don 
Alfonso de Borbón y Borbón, hijo 
del que fué infante don Sebastián 
Gabriel de Borbón, y otros, sobre 
cesación de proindiviso y venta de 
la finca que a continuación se des
cribe, se anuncia por tercera vez y 
término de veinte días la venta en 

Eública subasta del siguiente inmue-
le. 

Casa sita en el Pardo, denominada 
de Infantes, calle de Carbo
neros, número dos, que lin
da: por el Norte o frente, 
con dicha calle; por el Sur 
o derecha, con solar de los 
herederos del Infante don 
Francisco; por el Oeste o 
espalda, con la parte de la 
c a s a titulada Pabellones 
pertenecientes al Real Pa
trimonio. En otra descrip
ción que obra en autos se 
dice que linda: por el Norte 
o izquierda, con la calle de 
Infantes; por el Este o fren
te, con la de Carboneros; 
por el Sur o derecha, con 
solar de los herederos del 
Infante don Francisco, y 
3or el Oeste o espalda, con 
o parte de la casa titulada 

Pabellones pertenecientesal 
Real Patrimonio. La super
ficie es de tres mil cuatro
cientos treinta y cuatro me
tros cuadrados, y es en el 
Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial 
la finca número once cua
druplicado, obrante al folio 
cuarenta y cinco, tomo 
trescientos setenta y seis. 

Para la celebración del remate 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día ocho de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes 

Primera 
La finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o- en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to en efectivo de, la cantidad de 
ciento sesenta mil quinientas dos 
pesetas setenta y seis céntimos que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero 

5 i '-y Cuarta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

Í)or certificación del Registro, se ha
larán de manifiesto en la Secretaría, 

del que refrenda donde podrán ser 
examinados por los licitadores sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta 
Las cargas que gravan la citada 

finca y que se determinan en la cer
tificación del Registro de la Propie
dad unida al juicio, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a dieciocho 
de agosto de mil novecientos treinta 

f y cuatro. 
E l Secretario, 

Licenciado 'José Torres 
Gustavo Lescure 

(A.—2.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Ruperto 
Aicúa, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don Jaime 
Picoy Casanovas, sobre secuestro de 
finca hipotecada, se saca a la venta 
en pública subasta, que se celebrará 
por segunda vez, doble y simultánea
mente en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Barcelona el día ocho de noviembre 
próximo, a las once, y por el tipo de 
ciento ochenta y siete mil quinientas 
pesetas, la siguiente 

Finca 

Casa sita en la ciudad de Barcelona, 
barriada de San Martín de 
Provenzal, y su calle de 
Valencia, número cuatro
cientos setenta, con facha
da también a la de Lepan-
to, número ciento setenta, 
que consta de bajos, cinco 
pisos y un patio, la cual es
tá edificada sobre una ex
tensión de terreno de super
ficie, según los títulos, de 
387,20 metros cuadrados, o 
sean 10.498 palmos también 
cuadrados, y según medi
ción recientemente practi
cada, 327,87 metros cuadra
dos, equivalentes a 8,678 
palmos igualmente cuac'ra-
dos, de cuyo terreno tiene 
una figura casi triangular 
con su vértice en 'a calle de 
Lepanto, uno de sus lados 
en el camino del Ange!, v 
el otro, en la calle de V a 
lencia, lindando su base 
con propiedad de doña Te
resa Corominas A g u s t i ; 
linda referido terreno, al 
Norte, o frente, con la calle 

de Valencia y Lepante, C( 

las que forma chaflán; M s 

diodía, o espalda, y Ponien! 
te, o derecha entrando, c ^ 
honores de- doña Teresa 
Corominas Agusti, y ¿ ) r 

Oriente, o izquierda, con 
camino del Angel . 

Y se advierte a ¡os licitadores ¡ 
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente U 
licitadores sobre la mesa del Juig*. 
do el diez por ciento del expresado 
tipo de ciento ochenta y siete mii QM¡. 
nientas pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación 

Que los títulos, suplidos por certi
fica otó á del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el r*ma-
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, primero de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

(Firmado.) 
(A.—2.408) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos del juicio de nbintesto 
de doña María Hernández Vázquez, 
promovidos por don Pedro Antonio 
Maroto Rubido, como representan
te legal de su esposa doña Angela 
Carpintero Gómez, contra don Cán
dido y doña María Gómez, vecinos 
de Ciempozuelos, se ha acordado 
por providencia de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta por 
tercera vez v sin sujeción a tipo los 
bienes embargados que luego se 
describirán. 

Para cuyo acto tendrá lucrar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día seis de noviembre próximo, a 
las once horas, y se hacen las ad
vertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado o 
establecimiento destinado al electo 
una cantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes ae 

j su avalúo. . j i 
1 . Que el remate puede hacerse a 

calidad de ceder a un tercero. 
Que las cargas anteriores y » 

preferentes, si las hubiere, al eran 
to del actor, coatinuarán si'hsisan 
tes, entendiéndose que el remattnw 
las acepta v queda subrogado enIM 
responsabilidad de las mismas,*» 
destinarse a su extinción el prec» 
del remate. , f/ f„ins Que no se han suplido los títulos 
de propiedad. 

Finca embargada 
' Vivienda señalada con el nümg¡> 

tres de la calle del r W . 



con superficie de noventa y 
sjéte metros cuadrados, 
que linda: al frente, con la 
calle del Pintor; derecha, 
con finca de Doroteo Mar
tín; izquierda, con otra de 
Juan Riquelme, y espalda, 
el Ceno, que consta de un 
piso, sita en el pueblo de 
Ciempozuelos, valorada en 
dos mil pesetas. 

Getafe, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto ^ ^ 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en el procedimiento de apremio a 
instancia de la Delegación Provin
cial del Trabajo para hacer efectiva 
del patrono don Angel Sánchez la 
suma de doscientas pesetas a que 
ha sido condenado por el Jurado 
Mixto de Industrias de la Construc
ción, se ha acordado por providen
cia de hoy sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes embar
cados, p a r a cayo acto se señala en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día dos de noviembre próxim i, a 
las once horas, y se hacen las ad
vertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Bienes embargados 
Una máquina cortadora completa 

para ladrillo hueco y rasilla, sin 
marca, con su transmisión y poleas. 

Un horno continuo de ocho cá
maras. 

Un carro de dos ruedas para dos 
muías, matrícula M.-1.630, un co
bertizo con pares de madera y teja 
plana. 

Unos cincuenta mil ladrillos hue
cos y macizos, crudos y cocidos. 

Getafe, dos de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto 

(D.-496) 

JUZGADO NUMERO 2 

CEDULA DE CITACION 
.Por el Juzgado de primera instan

cia número 2 de esta capital y en la 
P l e z a separada sobre adopción de 
as medidas a que se refiere el ar
tículo 44 de la ley de Divorcio, di
manante de los autos de divorcio 
PJJJJvfdos por don Ceferino Gon-
^ l ez Ordóflez, representado en con-
¡:ePto de pobre por el Procurador 

Luis Montalvo, contra doña En
camación Fernández Valbuena, que 
¿2 su domicilio en el Paseo de Le-
a w "üroero trece, bajo, se ha 
prelado por providencia del día de 
tw s e f l a l a r para la comparecencia 
m S c a d a P a r a l a adopción de las 
n ' X , d a s que determina el mencio-

S r í i r t £ u l ° 4 4 d e l a I e y d e D i v o r -
mes a 1 v e i n t i n u e v e del actual 
demaii * l , s ^ o c e horas, v citar a la 

ya que se ignora su do-. ndada, 
3 h ? 2 v P o r ; m e d i o d e cédula fijada 
ío s t , í , d e costumbre del luzga-¿ b l l c a d a

 E N E L BOLETÍN OFI-

¿Snj ) r o v i n c i a y e n l a G a c e ' 
V Para q u e sirva de citación en 

forma a doña Encarnación Fernán-
do Valbuena, expido la presente en 
Madrid, a cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Él Secretario, 
Antonio Yáñez 

V / B / 
E l Juez de primera instancU 

Juan de Hinojosa 
(Núm. 2.704) (C. -461) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instaren 
número 20, de esta capital, en el día 
de hoy, en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don A l 
fonso Bilbao, contra don José M a 
ría Requena Ortiz, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipo
tecada en garantía de un préstamo de 
ochenta y siete mil quinientas pese
tas, se saca de nuevo a la venta por 
segunda vez, en pública subasta, por 
término de quince días, las siguientes 

Fincas 
E n Alcalá de Henares y Torrejón de 

Ardoz. Una finca rústica, 
conocida con el nombre de 
.Soto de Torote, situada en 
los términos municipales 
de Alcalá de Henares y To
rrejón de Ardoz, cruzada 
por el arroyo Torote, y los 
caminos de Ajalvir y Pa 
racuellos y vía férrea de 
Madrid a Zaragoza y a A l i 
cante, formada por agrupa
ción de varias fincas colin
dantes. Su extensión super
ficial es de ciento sesenta y 
tres hectáreas, once áreas y 
noventa y seis centiáreas, y 
linda en la actualidad: por 
el Norte, con el arroyo del 
Torote y camino de Aja l 
vir ; Este, con terrenos del 
Marqués de Les, de don 
Bernardo Aclave y otros; 
Sur, con la vía férrea de 
Madrid a Zaragoza y a A l i 
cante y terrenos del Esta
do ; y Oeste, con terrenos 
de don Enrique Allendesa-
lazar, don José Rodríguez 
Serrano, don Ramón Gar
cía, señores del Hoyo y 
otros. Existe en la finca un 
caserío con corral, rodeado 
de construcciones' para el 
propietario, guarda, obre
ros, cuadras y otros servi
cios, ocupando el total de 
las edificaciones una exten
sión aproximada de tres
cientos cincuenta metros 
cuadrados. 

A los efectos del párrafo 
segundo del artículo diez 
del vigente reglamento hi-
potec.'irio se hace constar 
que dé la total extensión de 
la finca corresponden al 
término municipal de Aléa
le de Henares ciento cua
renta y cuatro hectáreas, 
ochenta y seis áreas y no
venta y seis centiáreas, y el 
resto, o sea dieciocho hec
táreas y veinticinco áreas, 
al de Torrejón de Ardoz. 
Esta finca se forma por 
agrupación de las siguien
tes : 

Primera 
Una tierra en término municipal de 

Alcalá de Henares, y sitio 
titulado L a Solana de To
rote, de caber diez fanegas, 
equivalentes a tres hectá
reas, diez áreas y sesenta 

centiáreas; l i n d a : al Sa
liente, el Arizate ; Medio
día, tierra de don Manuel 
lbarra, que hoy pertenece 
al compareciente señor Re
quena y O r t i z ; Poniente y 
Norte, camino de Senda del 
Corbatón. 

Segunda 
Una tierra que antes fué viña, en tér

mino municipal de Alcalá 
de Henares, y sitio titulado 
Recoletos, de caber cin
cuenta y un áreas y treinta 
y seis centiáreas, equiva
lentes a una fanega y seis 
celemines. Lindaba, según 
el título, al Este, Sur y 
Norte, con viña de los V i -
llalvillas, y por Oeste, con 
finca del Estado; hoy linda 
al Saliente, Mediodía y 
Norte, viña de don Gabriel 
Cabezas, y al Poniente, con 
finca de dueño cuyo nom
bre se desconoce. 

Tercera 
Un soto en término de Alcalá de He

nares, titulado de Torote, 
compuesto en lo antiguo de 
varios trozos y pedazos de 
tierra erial para pastos, cru
zado por el orroyo denomi
nado Torote, y que en la ac
tualidad forma una soia 
posesión con el nombre ya 
dicho, siendo su cabida ac
tual después de una segre
gación que ha realizado el 
propietario p o r escritura 
otorgada ante mí en el día 
de hoy, la de trescientas 
cincuenta y dos fanegas de 
tierra, equivalentes a ciento 
riueve hectáreas, cuarenta y 
tres áreas y cuarenta y una 
centiáreas, con una casilla 
o ventorro edificado dentro 
de la finca. Sus linderos 
son el referido arroyo y 
Sipeñas del mismo; por el 
Norte, colada de aguadú
chales del arroyo y camino 
de Paracuellos; al Sur, Es
te, la misma colada de 
Aguadúchales, puente y ca
mino de hierro que la cruza 
y divide, y Oeste, laderas 
y visor de las vertientes, 
tierras de particulares y un 
barranquillo y raya de la 
Camarena, con los caminos 
de Baganzo y Cerro Grullo 
y tierras de Moctezuma. 

Cuarta 
Una tierra denominada L a Zarria, al 

sitio titulado Falda de Tc-
rote, de caber cinco fane
gas y seis celemines, o sean 
una hectárea, sesenta áreas 
y ochenta centiáreas. L i n 
da : al Saliente, arroyo de 
Torote ; Mediodía, ti n a 

senda; Poniente, tierra de 
don Lorenzo Machicado, y 
al Norte, acirates. 

Quinta 
Parcela en los sitios de L a Hinojosa 

y Hondos de Torote, térmi
no municipal de Alcalá de 
Henares, de cabida cinco 
hectáreas, cuarenta y dos 
áreas y quince centiáreas, 
equivalentes a veintinueve 
fanegas y dos cuartillos, 
que l inda : al Norte, cami
no de Paracuellos ; Sur, ca
mino de Corbatón ; Este y 
Oeste, tierras de don José 
María Requena y Ortiz, de 
don Gabriel Caleras y otros. 

Sexta 
Otra parcela en dichos sitios y térmi

no, de caber quince hectá

reas, ireinia y d.s áreas y 
cincuenta centiáreas, igual 
a cuarenta y nueve fane
gas, cuatro celemines, que 
l i n d a : al Norte, camino de 
A j a l v i r ; Sur, camino de 
Paracuellos; Este, tierras 
de don Saturnino Pérez y 
de varios vecinos de A l c a 
lá, y Oeste, tierra de don 
José María Requena Ortiz. 

Séptima 
Otra en término de Torrejón de A r 

doz, con cabida de dieci
ocho hectáreas, veinticinco 
áreas, equivalentes a cin
cuenta ) tres fanegas, tres 
celemines y un cuartillo, 
que linda al Norte, Sur y 
Este, tierras de don José 
María Requena y Ortiz, y 
al Oeste, viña de Sedaño y 
tierras de varios vecinos de 
Torrejón. 

Octava 
Parcela al sitio llamado Recoletos v 

Corbatón, en término dé 
Alcalá de Henares, de ca
ber una hectáreas, n o v e n t a 
y dos áreas y cincuenta 
centiáreas, equivalentes a 
seis fanegas, dos celemines 
y un cuartillo, que linda al 
Norte, camino de Paracue
llos ; Sur, L a Zarria, que 
adquiere don José María 
Requena ; Este, resto de la 
finca de origen, propia de 
don Saturnino Pérez A l o n 
so, y Oeste, prado que ad
quiere también el señor Re
quena. 

Novena 
Una tierra de labor y secano, destín-:» 

da al cultivo de cereales en 
término municipal de A l . a -
lá de Henares, y sitio l la
mado Torote, que toda el'a 
tiene una cabida de ocho fa
negas y diez celemines, o 
sean dos hectáreas, setenta 
y cuatro áreas y veintiocho 
centiáreas ; lindante : al Sa
liente y Mediodía, otra tie
rra de don Tomás Merino 
y Cebrián, hoy de sus he
rederos ; Poniente, L a L o 
ma, y al Norte, la carrete
ra y el camino del Vicioso. 

Diez 
Una finca rústica sita en término mu

nicipal de Alcalá de H e n a 
res, pago denominado d** 
Moscaltelar de Lizano, de 
tercera calidad, procedente 
del Estado. Tiene de cabi
da cuatro hectáreas, seten
ta y nueve áreas y treinta y 
seis centiáreas, equivalen
tes a catorce fanegas del 
marco de esta provincia,-
linda : al Norte y Este, ron 
viña de los Villaívillas ; Sur, 
con senda del Corbatón, y 
Oeste, con acicates de la 
Hinojosa. 

Las fincas descritas han sido tasa
das en la escritura base de este proce
dimiento en ciento setenta y cinco mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado núme
ro veinte, y en el de Alcalá de Hena
res, el día tres de noviembre, a las 
diez de su mañana, y se advierte a loa-
licitadores: 

Que para tomar parte eo **lla de
berán consignar previamente en la 
mesa de referidos Juzgados o estable-
cimento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de la cantidad) de 
ciento treinta y un mil doscientas 
cincuenta pesetas por que sale a su
basta. 



Que no se admitirán posturas que 
110 cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los licitadores, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Que éste se aprobará por este Juz. 
gado conocido que sea el resultado 
de ambas subastas. 

Madrid, veintisiete de septiembre 
dt mh novecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . ° R.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( A . — 2 . 4 - 0 
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E D I C T O 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con fecha diez del ac
tual, el señor Juez de primera instan
cia interino número diez de esta capi
tal, en los autos ejecutivos que se si
guen a instancia de don Santos Scha-
vetti Garruti, contra don Francisco 
Huertas y González del Campillo, so
bre pago de treinta mil pesetas e in
tereses, 

Se sacan a la venta en pública su
basta, y por primera vez, las fincas 
embargadas a don Francisco Huer
tas, que son las siguientes: 
U n a participación proindiviso de se

senta y cuatro mil seiscien
tas noventa y una pesetas 
con ochenta y ocho cénti
mos, en el total de las se
tenta y dos mil pesetas en 
que fué valorada la finca 
denominada Buenavi s t a, 
formada con una casa en ia 
calle del Doctor Huertas, 
antes paseo de Enebrina, 
del término de Torrelodc-
nes, con terreno accesorio 
dedicado a jardín y planta
ciones de árboles y arbus
tos, y rodeado en su mayor 
parte de tapia de manipos
tería y verjas, con una par
te de solar fuera del muro 
delante de la puerta princi
pal que da acceso al jardín, 
ocupando todo ello una su
perficie de dos mil cincuen
ta y ocho metros cuadra
dos ; lindando, por su fren
te y Norte, con dicha calle ; 
por Poniente y derecha en
trando, que es por donde 
tiene la finca la puerta prin
cipal, frente al solar ya d i 
cho, con parcela enajenada 
por don Francisco Huertas 
y don Valeriano González 
Urosa, quedando el solar 
mencionado en dicha parce
la enajenada, y la parte de 
esta finca que está murada; 
por eí Sur, con terreno del 
ferrocarril del Norte, y por 
el Este, o izquierda, con ca
ñada que conduce al Gaseo. 

L a finca número seis de la calle del 
Doctor Huertas, ante3 pa

seo del Enebrillo, que lleva 
el nombre de Mira al Gas
eo. Es de una superficie, 
aproximadamente, de cien 
metros cuadrados, y está 
edificada con pared de pie
dra ; dentro de ella hay una 
casa con dos plantas, baja 
y principal. L i n d a : en su 
frente, al Norte, con la ci
tada calle; por su derecha, 
ai Oeste, con la finca lla
mada Carlos V , del señor 
Poblete ; por su izquierda, 
al Este, con el terreno que 
de la finca principal de don
de está se segregó se ven
dió al señor Ortiño por el 
causante, y por el Sur, o 
espalda, con terreno del fe
rrocarril del Norte. 

L a casa número ocho de la calle de 
Ponce de León, en Madrid, 
barrio de Chamberí, de una 
superficie de ciento setenta 
y siete metros y cincuenta 
y seis centímetros cuadra
dos, o sea dos mil doscien
tos ochenta y siete pies, en 
forma de cuadrilátero. L a 
linde de fachada linda al 
Norte, en extensión de doce 
metros y medio, con la re
ferida casa. L a medianería 
derecha entrando, linda al 
Este, en una extensión de 
quince metros y veinticinco 
centímetros, con la casa nú
mero seis de la misma ca
lle, adjudicada a la herede
ra doña Rosa Benet Me
diante, una línea de diez 
metros y doce centímetros ; 
linda al Sur, o espalda, con 
propiedad de los herederos 
de don Francisco Tri l lo ; por 
ultimo cierra el polígono la 
línea de medianería izquier
da, en longitud de quince 
metros y ochenta y cinco 
centímetros; mediante ella, 
linda al Este con propiedad 
de don Antonio A rasa. L a 
casa consta de plan t i baja, 
principal y segundo, distri
buido cada piso en seis 
cuartos habitables. 

Para el remate de las anteriores 
fincas y participación de finca se ha 
señalado el día diez de noviembre 
próximo, a las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juz^aJo, 
número diez, en cuanto a todas ellas, 
del de primera instancia de San L o 
renzo del Escorial, por lo que se re
fiere a las situadas en término de To-
rrelodones. 

L o que se hace público por e¡ pre
sente, advirtiéndose: 

Que las tres fincas anteriormente 
mencionadas se hallan inscritas a'in 
en los Registros de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial y de la Zo
na del Norte, de esta capital, a nom
bre de don Francisco Huertas Barre
ro, padre del deudor don Francisco 
Huertas González del Campillo, ha
biéndose instado por la parte ejecu
tante las oportunos diligencias para 
que se inscriban al del último. 

Que las expresadas fincas salen a 
subasta en las cantidades en que res
pectivamente han sido tasadas por el 
perito nombrado en los autos, o sea 
en las siguiente: 

L a participación de finca primera
mente mencionada en sesenta y siete 
mil trescientas treinta y ocho pesetas 
con treinta y cuatro céntimos. 

L a segunda finca, en treinta y un 
mil ochocientas pesetas. 

Y la tercera, en ciento dos mil dos
cientas dos pesetas. 

Que el remate de dichas fincas po

drá hacerse en conjunto o por separa
do, siendo preferido el que lo haga en 
la primera forma y que el precio que 
ofrezca sea igual o superior al que 
sume el de las tres en junto. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo, cuando menosf, del 
importe total de las tres fincas, o el 
de la que les interese, sin que sea ad
mitida postura alguna inferior a las 
dos terceras partes por que saien a 
subasta. 

Que los autos están de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito, exis
tiendo en ellos testimonio notaría) de 
la adjudicación hecha a don Francis
co Huertas González del Campillo de 
las fincas de que se ha hecho méri
to en la testamentaría de sus finados 
padres, únicos títulos que hay relati
vos a las mismas, para que puedan 
ser examinados por los licitadores, 
los cuales deberán conformarse con 
ellos, sin poder exigir ningunos otros, 
ya que, como se ha dicho por el ac
tor ejecutante, se han incoado las 
conducentes diligencias para la ins
cripción a nombre del deudor en los 
respectivos Registros, sacándose a 
subasta las fincas a solicitud de dicho 
ejecutante, sin completar la titu¡ación 
de las mismas. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito que 
se reclama en los autos, en los cuales 
existe también certificación de aqué
llas, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin* destinarse a 
su extinción el precio del remaní, cu
yo precio se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo, descontándose de éi 
lo que se deposite para tomar paite 
en la subasta. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Y que si se hicieran dos posturas 
iguales, o sea una en este Juzgado y 
otra en San Lorenzo del Escorial, se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Madrid, doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 4 ( '5) 

A Y U N T A M I E N T O S 
VALDEMORO 

El Ayuntamiento, en sesión de 27 
de septiembre último, por unanimi
dad aprobó la transferencia de cré-
dico siguiente: 

301,13 pesetas del capítulo I, ar
tículo 4 ° , epígrafe primero; del ca
pitulo VIII, artículo 1.°, epígrafe 
cuarto, 500 y 700 pesetas, del capí
tulo XIX, artículo único (Resultas), 
que se incorporarán al capítulo XI, 
artículo l.° (Obras en edificios del 
Municipio). 

La expresada operación presu
puestaria queda de manifiesto en 
Secretaría, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 12 del 
reglamento de Hacienda Municipal. 

Va'demoro, 3 de octubre de 1934. 
El Alcalde accidental, Laureano 
del Río. 

(Núm. 2.712) (E.—227) 
CHAPINERIA 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, y acuerdo de este Ayunta
miento de 27 de septiembre último, 
se saca a concurso libre de méritos, 
que serán apreciados por el mismo, 
para su provisión en propiedad, la 

plaza de Inspector Farmacéutica 
municipal de esta villa, de cuarta 
categoría, que forma agrupación 
cen los pueblos inmediatos de Na 

vas del Rey y Colmenar del Arroyo 
dotada con el sueldo de 1.000 pese! 
tas, mas 100 pesetas por residencia 
que habrá de percibir el agraciado 
a prorrateo entre los mismos, en la 
forma ya dispuesta por la Superio. 
ridad, por la prestación de medica
mentos a las 70 familias pobres \¿ 
clufdas en las listas de la Benenceî  
cia municipal. 

Los aspirantes dirigii-án sus ins
tancias a esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días hábiles, acompaña
das de ios de los documentos si
guientes: 

Certificaciones de nacimiento, de 
conducta, y de antecedentes pena
les; copia autorizada de su título 
profesional, y cuantos más estimen 
convenientes como méritos en su 
justificación. 

Chapinería, 3 de octubre de 1934 
El Alcalde, Pablo Panadero. 

(Núm. 2.717) (E.-228) 
LOS SANTOS DE L A HUMOSA 

El próximo día 28 del actual y no-
i-as de las diez y once de la mañana, 
tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, Tas subastas de pastos de 
invierno de la Dehesa Rivera, de 
estos propios, para 500 cabezas de 
ganado lanar y la de roza de leñas 
de tara y de la referida Dehesa, bajo 
los tipos de 2.000 pesetas y 800 res
pectivamente y demás que constan 
en los expedientes que se hallan de 
manifiesto en Secretaría. 

Los Santos de la Humosa, 2 de 
octubre de 1934.—El Alcalde (fir
mado). (O.—770) 

VALDEMORO 
El Ayuntamiento en sesión de 27 

de septiembre último, por unanimi-
nidad acordó en el suplemento de 
crédito por medio del superávit de 
ingresos del presupuesto en ejercicio 
sin aplicación, importante 1.624,07 
pesetas, que se incorporan al Capí
tulo once, artículo tercero, para 
arreglos en la vía pública en gene
ral. 

La expresada operación presu
puestaria queda de manifiesto en 
Secretaría, por término de quince 
días, a los efectos del artículo doce 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. • 

Valdemoro, a 3 de octubre de 
1934.—El Alcalde accidental, Lau-
reano del Río. 

(Núm. 2.712) (E.-226) 

B A N C O U R Q U I J ( P 

El Consejo de Administración de 
j este Banco, haciendo uso de la fe-
1 cuitad que determina el artículo ób 

de los Estatutos, ha acordado el 
pago, a cuenta de los beneficios de 
este ejercicio, de un dividendo con
sistente en veinte pesetas por título 
siendo de cargo del accionista los 
impuestos correspondientes. 

El pago se efectuará a partir aei 
próximo día 15 del actual, contra 
cupón número 27, todos los días la
borables, a ías horas de caja, en ei 
Banco Urquijo (Madrid), y 
Agencias de Granada y Sevilla. 
Banco Urquijo Vascongado (Bilbao;, 
Banco Urquijo de Guipúzcoa (San 
Sebastián); Banco Urquijo Catalán 
(Barcelona); Banco Minero Indus
trial de Asturias (Gijón), y Banco 
del Oeste de España (Salamanca). 

Madrid. 3 de octubre de 
Presidente del Consejo de Admin» 
tración, Estanislao de Urquijo. 

(A-—2.407T 
Up. Provincial.-Doctoi Esq**f**i* 


